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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2026-4201046

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que HELIZANA MARIA GUTIERREZ ZULETA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
39461606, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 20255-254591 desde el 04 
de Julio de 2013, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1247.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los ocho (08) días del mes de Enero 
del año dos mil veintiseis (2026).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.







  

 





 



 

 

 

 



 



 

 



 

 

 



 

 



 







 

Valledupar: cra 13ª N° 13C-39 Barrio obrero. Tel. 5601431 Cel. 3216495130 
Riohacha: Local 1 Hotel Almirante Padilla. Tel 7272328 Cel. 3216495130 

NIT: 6102421-8   Mail: Mediserelite1@hotmail.com 

 

A QUIEN INTERESE 

Certifico que la señora HELIZANA MARIA GUTIERREZ ZULETA, 
identificada con cedula de ciudadanía 39.461.606 de Valledupar, laboro en 
MEDISER ELITE  como ingeniera de sistema desempeñándose como jefe 
de sistema, desde el 10 enero del 2017 hasta el 31 agosto 2018, con tipo de 
contrato de prestación de servicios.

Funciones: 

Implementar y mantener redes informáticas, software y hardware. 
Diseñar formatos en Excel. 
Diseñar e implementar sistemas de información. 
Supervisar el buen funcionamiento de nuestros equipos. 
 

Se expide la siguiente certificación a solicitud del interesado a los (5) cinco 
días del mes de Diciembre del  2018.
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LA JEFE DE OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE LA PAZ-CESAR

C E R T I F I C A:

Que el (la) señor (a) HELIZANA MARIA GUTIERREZ ZULETA, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 39.461.606 expedida en Valledupar - Cesar, celebró el 
siguiente contrato de prestación de servicios. 

Contrato de prestación de servicio N° 051-2020 cuyo Objeto: PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS SUI. Desde el día Cuatro (04) de Marzo de 
2020, hasta el día cuatro (04) de Septiembre de 2020.

La presente certificación se expide por solicitud del interesado de conformidad a los 
archivos que se llevan en esta entidad. Para mayor constancia se firma el presente 
en La Paz-Cesar, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año 2020.

KAREN CRISTINA OÑATE GUTIERREZ
Jefe Oficina de Recursos Humanos
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE OPERACION Y 
MANTENIMIENTO MINERO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
HACE CONSTAR 

 
Que la señora HELIZANA MARIA GUTIERREZ ZULETA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.461.606 expedida en 
Valledupar, celebró, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de 
servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe 
a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1423979 del 04 de marzo de 2020. 
 
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR EN LA RED DE 
CONOCIMIENTO INFORMÁTICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE  PROGRAMA ARTICULACION CON LA EDUCACION 
MEDIA SENA-MEN EN EL CENTRO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO MINERO. 
 
Plazo: 6 meses y 25 días calendario, hasta el 29 de septiembre de 2020. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 06 de marzo de 2020. 
 
Prorroga N º 1: 1 mes y 20 días calendario, hasta el 19 de noviembre de 2020. 
 
Prorroga N º 2: 11 días calendario, hasta el 30 de noviembre de 2020. 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 30 de noviembre de 2020. 
 
Término de Ejecución: 8 meses y 26 días calendario.   
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales es la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($33.250.000), pagados mensualmente en honorarios de $3.750.000. 
 
No. de Horas mensuales: No aplica 
  
Obligaciones Específicas del Contrato:  
  
1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato en la forma y lugares que EL SENA le indique.  
2. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad, eficiencia, oportunidad y calidad.  
3. Desarrollar las actividades de acuerdo con los planes que se elaboren previamente y de conformidad con el modelo 

pedagógico - Formación por Competencias - y la estrategia de aprendizaje  Proyectos de Formación - que el SENA ha 
determinado.  

4. Seleccionar estrategias de enseñanza  aprendizaje  evaluación según el programa de formación profesional y el 
enfoque metodológico adoptado.  

5. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y requerimientos 
de los aprendices.  

6. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de evaluación, metodologías 
de aprendizaje y programas curriculares vigentes.  

7. Programar las actividades de enseñanza  aprendizaje  evaluación, de conformidad con los proyectos formativos y el 
calendario de formación institucional.  

8. Reportar la información académica y administrativa requerida dentro del proceso de formación de manera oportuna.  
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9. Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinarios y extraordinarios que se programen para los 
aprendices a su cargo. 

10. Ejercer las actividades con estricta observancia del reglamento de aprendices del SENA. 
11. Informar oportunamente a los aprendices acerca de los resultados de aprendizaje y acciones evaluativas desarrollados 

dentro de la formación profesional. 
12. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por Redes 

de Conocimiento para garantizar la integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje y el diseño de talleres e ítems que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 

13. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación y el reconocimiento 
de aprendizajes previos. 

14. Reportar en el aplicativo Sofía Plus todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como creación 
de rutas de aprendizaje, asociación de aprendices a las rutas de aprendizaje y registro de juicios evaluativos, 
comunicando oportunamente al supervisor del contrato las anomalías, inconsistencias y novedades halladas en el 
registre de la información. 

15. Apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por Redes de 
Conocimiento que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 

16. Elaborar y entregar guías de aprendizaje de los proyectos formativos asociados al contratista, cuando éstas sean 
requeridas por el equipo asesor de desarrollo curricular. 

17. Atender oportunamente al supervisor del contrato en los requerimientos que se hagan respecto del contrato y 
entregar los informes que se le soliciten de acuerdo con el objeto pactado. 

18. Informar oportunamente a la Subdirección del Centro los asuntos especiales que lo ameriten, para la buena marcha 
de la Institución. 

19. Responder por los bienes y elementos del inventario puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
contratado y hacer entrega de ellos al finalizar el contrato. 

20. Hacer entrega del carné institucional que lo acredita como contratista, una vez finalice el contrato. 
21. Presentar mensualmente los informes estadísticos y de actividades inherentes al objeto contractual. 
22. Se asignaran a los instructores contratistas horas de dedicación a proyectos de investigación, innovación y desarrollo 

tecnológico, hasta máximo 80 horas mensuales, siempre y cuando le haya sido aprobados proyectos para la vigencia 
2018, según las líneas programáticas de SENNOVA. 

23. El instructor debe aplicar durante el periodo de duración de contracto al proceso de certificación de competencias 
según normas de competencias que apliquen a la función del instructor, así como a los procesos que el SENA adelante 
para certificar habilidades pedagógicas. 

24. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
25. Legalizar los gastos de viaje que le sean asignados conforme lo dispuesto en el Artículo 5 de la Resolución No. 0092 de 

Se expide a solicitud del interesado por vía correo electrónico, a los 29 días de diciembre de 2020.

                                                                       JUAN MANUEL JIMENEZ JIMENEZ
                                                                                              Centro de Operación y Mantenimiento Minero 

                                                         Subdirector de Centro (E)
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE GESTIÓN INDUSTRIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) HELIZANA MARIA GUTIERREZ ZULETA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
39.461.606 de Valledupar, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 
demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.4787400  del 21 de marzo del 2023 
 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir formación 
profesional integral, según programación establecida en los diferentes niveles de formación de 
acuerdo a las competencias requeridas en cada uno de los programas de titulada y/o 
complementaria y demás actividades derivadas de formación que se le asignen, aplicando las 
metodologías y criterios técnico pedagógicos establecidos por el Centro de Gestión Industrial del 
Sena. En el área de formación INFORMATICA. 

 
Plazo de ejecución: Desde el 21 de marzo de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de marzo de 2023 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 15 de diciembre de 2023 
 
Término de Ejecución: 6 meses y 10 días  
 
Prorroga: 02 meses y 15 días, desde 01 de octubre de 2023 hasta el 15 de diciembre de 2023 
 
Valor Inicial del Contrato: $ 25.441.000 
 
Adición: $ 10.042.500 
 
Valor total del contrato: $ 35.483.500, con honorarios mensuales $ 4.017.000 

 
Obligaciones Específicas del Contrato:   
 
a. Acompañar y Asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación 

por proyectos durante la vigencia del contrato.  
b. Presentar los reportes de evaluaciones de los aprendices y demás informes dentro de los plazos 

estipulados por el Centro para tal efecto.  
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c. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución 
puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 

d. Presentar en forma mensual a la Coordinación Académica y supervisor de contratos el reporte de 
ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la ejecución de la programación académica mínima establecida. 

e. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 
programas por redes tecnológicas para garantizar integridad en la formulación de proyectos 
formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los 
bancos de pruebas para la selección de aprendices entre otras. 

f. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación 
titulada y reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objetivo 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 

g. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de 
acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 
coherencia en el proceso formativo, tales como: a. Registro de juicios evaluativos, creación de rutas y 
asociación de aprendices b. Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos 
c. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. El Coordinador Académico podrá designarlo 
como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación pro-proyectos o 
conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del 
proceso de aprendizaje 

h. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato.

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los 27 días del mes de noviembre del 2023.

                                                              MONICA ANDRADE RIOS
                                                              Subdirectora (E) del Centro de Gestión Industrial

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Proyecto: Leidy Viviana Cuesta Gómez 
Cargo: Oficinista Grado II - Contratación de Personal








